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En el proceso que pretende adelantar el señor CARLOS ALBERTO NARANJO 

GALLEGO en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, luego de haberse estudiado la demanda; el 

Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena 

su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

 

• Sírvase aportar la totalidad de folios correspondientes a la historia laboral 

relacionada en el acápite correspondiente de la demanda. 

 

• Sírvase aportar de forma completa el documento relacionado en el acápite 

de pruebas como “Tabla con cálculo de la reliquidación”. 

 

• Deberá relacionar el documento obrante a folio 11 si lo pretendido es que 

sea tenido en cuenta en el trámite procesal. 

 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Seguidamnte y de conformidad con el escrito de poder, se reconoce personería 

para actuar a favor de la parte accionante a la abogada ALEJANDRA GARCES 

OSPINA, quien se identifica con T.P.156.881 del C.S.J.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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